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Expediente interinstitucional: 
2018/0258 (COD)  

  

 

PROPUESTA 
De: secretario general de la Comisión Europea, 

firmado por D. Jordi AYET PUIGARNAU, director 
Fecha de recepción: 12 de junio de 2018 
A: D. Jeppe TRANHOLM-MIKKELSEN, secretario general del Consejo de la 

Unión Europea 
N.° doc. Ción.: COM(2018) 474 final, ANEXOS 1-2 
Asunto: ANEXOS de la Propuesta de REGLAMENTO DEL PARLAMENTO 

EUROPEO Y DEL CONSEJO por el que se establece, como parte del 
Fondo para la Gestión Integrada de las Fronteras, el instrumento de apoyo 
financiero para equipo de control aduanero 

  

Adjunto se remite a las Delegaciones el documento – COM(2018) 474 final, ANEXOS 1-2. 

 

Adj.: COM(2018) 474 final, ANEXOS 1-2 
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COMISIÓN 
EUROPEA  

Estrasburgo, 12.6.2018 
COM(2018) 474 final 

ANNEXES 1 to 2 

 

ANEXOS 

de la Propuesta de 

REGLAMENTO DEL PARLAMENTO EUROPEO Y DEL CONSEJO 

por el que se establece, como parte del Fondo para la Gestión Integrada de las 
Fronteras, 

 el instrumento de apoyo financiero para equipo de control aduanero 

{SWD(2018) 347} - {SWD(2018) 348} - {SEC(2018) 315}  
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ANEXO 1 
Lista indicativa de equipo de control aduanero en relación con la finalidad de control 

aduanero   
a que se refiere el artículo 6, apartado 1, letra b) 

FINALIDAD DE 
CONTROL 

ADUANERO 

EQUIPO DE CONTROL ADUANERO 

CATEGORIA APLICACIÓN 

Inspección no 
invasiva 

Escáner de rayos X (alta 
energía)  Contenedores, camiones, vagones ferroviarios 

Escáner de rayos X (baja 
energía)  

Paletas, cajas y paquetes 

Equipaje de pasajeros 

Retrodispersión de rayos X 

Contenedores 

Camiones 

Vehículos 

Otros 

Sistemas Automáticos de Reconocimiento de 
Número de Matrícula/Contenedor 

Básculas de vehículos 

Carretillas elevadoras y equipo móvil de control 
aduanero similar 

Indicación de objetos 
ocultos en personas1 

Arco de retrodispersión de rayos 
X 

Se utiliza principalmente en los aeropuertos para 
detectar objetos ocultos en las personas (drogas, 
explosivos, efectivo) Escáner de personas  

Detección de 
radiación e 
identificación de 
núclidos  

Detección radiológica y nuclear 

Detector/monitor de radiación personal (PRM) 

Detector de radiación portátil 

Dispositivo de identificación de isótopos (RIID)  

Arco de detección de radiaciones (RPM) 

Arco espectrométrico para identificación de isótopos 
(SPM) 

Análisis de muestras 
en laboratorios 

Identificación, cuantificación y 
verificación de cualquier 
mercancía 

Cromatografía líquida y de gases (GC, CL, HPLC, 
etc.)  

Espectrometría y técnicas combinadas con 
espectrometría (IR, Raman, UV-VIS, fluorescencia, 
GC-EM, etc.) 

Equipo de rayos X (XRF, etc.) 

Análisis de espectrometría NMR y de isótopos 
estables 

Otro equipo de laboratorio (AAS, analizador de 
destilación, electroforesis, microscopio, LSC, 
máquina de fumar, etc.) 

  
                                                 
1 Sin perjuicio de las disposiciones legislativas y otras recomendaciones aplicables respecto de la 

protección de la salud y el respeto de la vida privada. 
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FINALIDAD DE 
CONTROL 

ADUANERO 

EQUIPO DE CONTROL ADUANERO 

CATEGORIA APLICACIÓN 

Muestreo y análisis 
de campo de 
muestras 

Detección de trazas basada en 
espectrometría de movilidad de 
iones (IMS) 

Equipo portátil para detectar trazas de materiales 
peligrosos específicos 

Detección de trazas con 
animales caninos 

Se aplica en relación con diversos riesgos a objetos 
de pequeño y mayor tamaño 

Muestreo Herramientas de toma de muestras, campana 
extractora, guantera 

Laboratorios móviles Vehículo totalmente equipado para análisis de campo 
de muestras 

[Análisis de materiales 
orgánicos, metales y aleaciones] 
Detectores portátiles 

Análisis químicos colorimétricos 

Espectroscopia Raman 

Espectroscopia de infrarrojos 

Fluorescencia de rayos X 

Detectores de gas para contenedores 

Registro con aparatos 
portátiles 

Herramientas manuales 
personales 

Herramientas de bolsillo 

Caja de herramientas de mecánica 

Espejo telescópico 

Dispositivos 

Endoscopio 

Detector de metales fijo o manual 

Cámaras para inspeccionar los bajos de vehículos 

Dispositivo ultrasónico 

Densímetro 

Otros Búsqueda subacuática 
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ANEXO 2 
Indicadores 

Objetivo específico: Coadyuvar a la realización de controles aduaneros equivalentes y 
adecuados mediante la adquisición, el mantenimiento y la mejora de equipo aduanero 
pertinente, avanzado y fiable 

1. Equipo disponible 
(a) Disponibilidad en los pasos fronterizos terrestres de equipo de control aduanero 

que se ajuste a estándares acordados (por tipo de equipo) 

(b) Disponibilidad en los pasos fronterizos marítimos de equipo de control 
aduanero que se ajuste a estándares acordados (por tipo de equipo) 

(c) Disponibilidad en los pasos fronterizos aéreos de equipo de control aduanero 
que se ajuste a estándares acordados (por tipo de equipo) 

(d) Disponibilidad en los servicios postales de frontera de equipo de control 
aduanero que se ajuste a estándares acordados (por tipo de equipo) 

(e) Disponibilidad en los pasos fronterizos ferroviarios de equipo de control 
aduanero que se ajuste a estándares acordados (por tipo de equipo) 
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